
Impuestos en América • 73

Canadá

  Ciudad capital:
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Canadá  

1. Impuesto sobre la renta
Establecimiento del Sistema Fiscal

El impuesto sobre la renta canadiense se encuentra autorizado bajo la Constitu-
ción de 1867. Los impuestos en Canadá son administrados a través de la Agencia 
de Recaudación de Canadá (CRA) en nombre del Gobierno de Canadá.

Administración del sistema de impuestos

El sistema de impuestos de Canadá es administrado mediante autoevaluación. 
Los ciudadanos son responsables de llenar sus propias declaraciones de impues-
tos y del pago adecuado del impuesto. 

Personas y entidades que deben cumplir con el sistema de impuestos de la CRA

El Sistema Fiscal de la CRA se aplica tanto a las personas naturales como a las 
personas jurídicas. Aplica a residentes y no residentes. 

Uso de los fondos fiscales en Canadá

El ingreso fiscal en Canadá se utiliza de diversas formas. Algunos ejemplos son 
los servicios de emergencia, proyectos de infraestructura y las fuerzas militares. 
Además, el ingreso fiscal ayuda a fundamentar una distribución de la riqueza 
que beneficie a los ciudadanos de menores recursos a través de diversos crédi-
tos fiscales y programas sociales.

Tipos de impuestos en Canadá:

• impuesto sobre la renta a personas naturales;
• impuestos sobre el empleo;
• impuestos sobe las Ganancias de Capital;
• impuestos sobre la renta de las inversiones;
• impuestos sobre la renta corporativa;
• impuestos sobre la renta de otros negocios;
• impuestos sobre la renta de alquileres.
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Además de los impuestos federales, existen diversos impuestos territoriales y 
provinciales que se aplican con base en el lugar de residencia de la persona física 
o la compañía. Las provincias y territorios de Canadá son las siguientes:

• Ontario
• Quebec
• British Columbia
• Alberta
• Manitoba
• Saskatchewan
• Nova Scotia
• New Brunswick
• Newfoundland and Labrador
• Prince Edward Island
• Northwest Territories
• Yukon
• Nunavut

1.1 Impuestos sobre la renta a personas naturales

Residentes – Los residentes deben presentar una declaración de impuesto sobre 
la renta si se cumple alguno de los criterios establecidos. Ejemplos de los requisi-
tos son el adeudar algún impuesto, recibir una solicitud de la CRA para presentar 
una declaración y ser considerado como residente que haya dispuesto de bienes 
de capital. El formulario de declaración de la persona natural es el Formulario 
T1. Los residentes canadienses están sujetos a impuestos sobre su ingreso mun-
dial. Sin embargo, Canadá permite un crédito fiscal extranjero por los impuestos 
foráneos pagados sobre la renta externa.

No residentes – Los no residentes deben informar y pagar el impuesto sobre su 
fuente de renta canadiense. Esto se logra mediante la presentación de la decla-
ración aplicable antes del 30 de abril de cada año siguiente. El tipo de declara-
ción a presentar depende del tipo de renta a reportar (empleo, ganancias por 
ventas, alquileres, inversiones). Un no residente es alguien que no sea residente 
de Canadá o alguien sin lazos residenciales significativos en Canadá que pase 
menos de 183 días en Canadá durante un año. Los lazos residenciales significa-
tivos con Canadá incluyen tener una residencia, un cónyuge o dependientes en 
Canadá. Aquellas personas que entran o salen de Canadá necesitan llenar los 
Formularios NR73 y NR74 a fin de determinar el estatus de la residencia. A los 
no residentes con propiedades de alquiler en Canadá, el pagador les retendrá el 
25% de su ingreso bruto por alquiler. En general, se considera que esto satisface 
una obligación fiscal canadiense del no residente sobre su ingreso por alquileres. 
Sin embargo, se puede elegir estar sujeto a impuestos sobre la renta neta en 
lugar de la renta bruta (conforme a la sección 216).
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Tipos de ingresos

Empleo

• Las ganancias son informadas al empleado en un comprobante T4 suminis-
trado por el empleador. Este incluirá el monto de las ganancias y también 
algunas retenciónes. 

Ingreso por Alquileres

• El ingreso por alquileres está sujeto a impuestos en Canadá. Se informa en el 
Formulario T776, declaración de alquileres de bienes inmuebles. 

• A continuación, se encuentra un listado de gastos deducibles del ingreso por 
alquileres:

 - publicidad;
 - seguro;
 - intereses;
 - gastos de Oficina;
 - honorarios legales, contables y profesionales;
 - honorarios por gestión y administración;
 - mantenimiento y reparaciones;
 - sueldos, salarios y compensaciones;
 - impuestos sobre la propiedad;
 - víajes;
 - servicios;
 - gastos de Vehículo Automotor;

• Además, existen diversas clases de los bienes sujetos a depreciación que son 
usados para la deducción de una recuperación de capital. 

• Ingresos por Empleo Independiente

 - Los ingresos por empleo independiente se informan en el Formulario 
T2125, Declaración de Negocios o Actividades Profesionales. Estos ingre-
sos se informan bajo varios encabezados como Ingreso de Negocios e 
ingresos Profesionales. Adicionalmente, se debe reportar la información 
sobre los negocios y actividades en Internet. Además de los gastos nor-
males de negocios, se permite una deducción por el uso del hogar como 
oficina de negocios (asumiendo que se cumplan algunos requisitos). Los 
activos se gastan mediante un alegato de Amortización de Costo de Ca-
pital (CCA). El ingreso está sujeto a impuestos a la misma tasa que el 
impuesto al empleo. Las personas que trabajan de forma independiente 
pueden inscribirse para participar en el Seguro de Empleo.

Canadá
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• Ingresos por intereses e inversiones

 - Los ingresos por intereses están sujetos a impuestos a la alícuota margi-
nal del contribuyente. Los ingresos por intereses se deben informar en el 
año en que son recibidos.

 - Los dividendos de corporaciones canadienses reciben un tratamiento 
fiscal preferencial (a diferencia de los intereses pagados desde las cor-
poraciones canadienses). Esto es cierto para los gobiernos federales y 
provinciales. Los créditos fiscales sobre dividendos se aplican para redu-
cir los impuestos sobre los dividendos pagados desde una corporación 
canadiense a un inversionista canadiense. Los dividendos extranjeros no 
son elegibles para este crédito.

Alícuotas del Impuesto Federal sobre la Renta de las Personas Naturales
15% primeros $44,701 de la renta gravable más
22% sobre los siguientes $44,700 de la renta gravable (sobre la porción de 

la renta gravable superior a $44,701 hasta un máximo de $89,401) 
más

26% sobre los siguientes $49,185 de la renta gravable (sobre la porción de 
la renta gravable superior a $89,401 hasta un máximo de $138,586) 
más

29% de la renta gravable superior a $138,586

• Ingresos por Ganancias de Capital

 - El impuesto a las Ganancias de Capital aplica a la venta de la mayoría de 
los bienes inmuebles. Algunos artículos se deben declarar por separado 
en el formulario T12014, como, por ejemplo, las Acciones Calificadas en 
Pequeñas Empresas, Propiedades Agrícolas Calificadas y los bienes raíces 
y demás inmuebles depreciables. También existe una exención de por 
vida del impuesto sobre las acciones Calificadas en Pequeñas Empresas. 
El impuesto se calcula sobre los ingresos menos la base ajustada y el 
costo de venta. Las ganancias de capital se representan en el Cronogra-
ma 3 y se informan en la línea 127 de la declaración de impuesto sobre 
la renta. Las tasas sobre las ganancias de capital son las mismas que las 
tasas marginales.

• Ingresos no sujetos a impuestos

 - Existen varios tipos de ingresos que no están sujetos a impuestos. Las 
ganancias procedentes de las loterías, las donaciones y las herencias, así 
como la mayoría de los ingresos provenientes de seguros de vida.
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Tasas del impuesto sobre la renta

Tasas de Impuestos de las Provincias de Canadá

Newfoundland and Labrador 7.7% sobre los primeros $35,008 
   de la renta gravable, +
   12.5% sobre los siguientes $35,007, +
   13.3% sobre el monto superior a $70,015
Prince Edward Island 9.8% sobre los primeros $31,984 
   de la renta gravable, +
   13.8% sobre los siguientes $31,985, +
   16.7% sobre el monto superior a $63,969
Nova Scotia  8.79% sobre los primeros $29,590 
   de la renta gravable, +
   14.95% sobre los siguientes  $29,590, +
   16.67% sobre los siguientes  $33,820, +
   17.5% sobre los siguientes  $57,000, +
   21% sobre el monto superior a $150,000
New Brunswick  9.68% sobre los primeros $39,973 
   de la renta gravable +
   14.82% sobre los siguientes  $39,973, +
   16.52% sobre los siguientes  $50,029, +
   17.84% sobre el monto superior a $129,975
Quebec  Ir a tasas del impuesto sobre la renta 
   (Revenu Québec sitio web). 
   www.revenuquebec.ca
Ontario  5.05% sobre los primeros $40,922 
   de la renta gravable +
   9.15% sobre los siguientes  $40,925, +
   11.16% sobre los siguientes  $68,153, +
   12.16% sobre los siguientes  $70,000, +
   13.16% sobre el monto superior a $220,000
Manitoba  10.8% sobre los primeros $31,000 
   de la renta gravable +
   12.75% sobre los siguientes  $36,000, +
   17.4% sobre el monto superior a $67,000
Saskatchewan  11% sobre los primeros $44,028 
   de la renta gravable +
   13% sobre los siguientes  $81,767, +
   15% sobre el monto superior a $125,795
Alberta  10% de la renta gravable
British Columbia  5.06% sobre los primeros $37,869 
   de la renta gravable +
   7.7% sobre los siguientes  $37,871, +

Canadá
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   10.5% sobre los siguientes  $11,218, +
   12.29% sobre los siguientes  $18,634, +
   14.7% sobre los siguientes  $45,458, +
   16.8% sobre el monto superior a $151,050
Yukon  7.04% sobre los primeros $44,701 
   de la renta gravable +
   9.68% sobre los siguientes  $44,700, +
   11.44% sobre los siguientes  $49,185, +
   12.76% sobre el monto superior a $138,586
Northwest Territories 5.9% sobre los primeros $40,484 
   de la renta gravable +
   8.6% sobre los siguientes  $40,487, +
   12.2% sobre los siguientes  $50,670, +
   14.05% sobre el monto superior a $131,641
Nunavut  4% sobre los primeros $42,622 
   de la renta gravable +
   7% sobre los siguientes  $42,621, +
   9% sobre los siguientes  $53,343, +
   11.5% sobre el monto superior a $138,586

Ganancias de Capital

• Las Ganancias y Pérdidas de Capital en Canadá se calculan mediante la resta 
del costo base ajustada (ACB) de las ganancias brutas, así como los “egresos 
y los gastos”, pagados para vender el bien inmueble. Una vez que las ganan-
cias netas son calculadas de esta forma, el resultado neto se multiplica por la 
tasa de inclusión. La cifra resultante es la ganancia de capital imponible. En 
2014, la tasa de inclusión es del 50% lo que significa que solo la mitad de las 
ganancias netas está sujeta a impuestos. Adicionalmente, solo se puede usar 
el 50% de las pérdidas de capital para compensar las ganancias de capital. 

Opciones de Compra de Acciones

• Las opciones de compra de acciones no están sujetas a impuestos hasta que 
el empleado las ejecute. La compensación imponible para el empleado es la 
diferencia del valor entre el valor de mercado del título recibido y el monto 
pagado. Este beneficio imponible se reporta en la casilla 14 del comprobante 
de empleados T4. Existen varios tipos de opciones disponibles (algunas con 
distintos tratamientos fiscales). Estas son:

 - Plan de Compra de Acciones para Empleados (ESPP)
 - Plan de Bonificación en Acciones
 - Plan de Opción de Compra de Acciones
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Las deducciones del impuesto sobre la renta para Personas Naturales en Canadá 
incluyen las siguientes: 

 - ajustes de pensiones;
 - cuotas sindicales;
 - gastos de guardería;
 - pérdidas por inversiones de negocios;
 - gastos de mudanza;
 - gastos de intereses;
 - algunos pagos de manutención;
 - algunos gastos de empleo;
 - gastos de exploración;
 - deducciones al clero; 
 - deducción por repago de beneficios sociales;
 - deducción a las Fuerzas Canadienses;
 - deducción por préstamos para reubicación del hogar;
 - pérdidas sobre sociedades limitadas;
 - pérdidas no realizadas;
 - pérdidas de capital;

• Además de las deducciones, existen algunos créditos disponibles, entre ellos:

 - gastos de adopción;
 - montos de cuidadores;
 - montos relativos a la matrícula escolar;
 - donaciones y obsequios.

Administración – presentación de la declaración y pago del impuesto

• Las declaraciones de impuesto sobre la renta de las personas naturales ge-
neralmente se deben entregar antes de o al 30 de abril para el año prece-
dente. Los pagos también se deben hacer al 30 de abril; cualquier cantidad 
no pagada será exigible al 1 de mayo. Algunos contribuyentes con ingresos 
no sujetos a impuestos o con impuestos bajos deben pagar sus impuestos 
mediante cuotas en el transcurso del año. 

1.2  Impuesto sobre la renta corporativa

Tipos de entidades y descripción del reglamento

• La Normativa de las Empresas de Canadá (CRC) estipula la autoridad legisla-
tiva sobre las empresas en Canadá. La normativa fue establecida de confor-
midad con la Ley de Empresas de Canadá. Parte de las medianas y pequeñas 
empresas en Canadá están legisladas por la Ley de Empresas de Canadá.

Canadá
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• Los de entidades comerciales más comunes en Canadá son:

Corporaciones (ver abajo el tratamiento fiscal y las tasas correspondientes a las 
corporaciones).

- Sociedades

Una Sociedad es una asociación de dos o más personas o entidades que se unen 
para llevar a cabo una actividad comercial. Los ingresos de una sociedad son 
asignados e informados por los socios de la sociedad. A diferencia de una cor-
poración, una sociedad no es una entidad jurídica distinta a sus socios. Algunas 
Sociedades deben completar el formulario T5013, Declaración de la Información 
de la Sociedad. La declaración se puede llenar electrónicamente. Entre las ex-
cepciones para la presentación de la declaración se encuentran las declaraciones 
que tengan un valor absoluto de ingresos más un valor absoluto de gastos mayor 
a los $2 millones o más de $5 millones en activos. El valor absoluto es el valor de 
un número independientemente de si es un número positivo o negativo.

- Empresa Individual

Una empresa individual es una empresa sin personalidad jurídica propiedad de 
una sola persona (a diferencia de una sociedad que es propiedad de varias per-
sonas). Como en la sociedad, no es distinta de su propietario. La ganancia y el 
gasto se reportan en el Formulario T2125. Mientras que una empresa individual 
no tiene personalidad jurídica, debe cumplir con diversas normas y leyes. 

Residentes 

Todas las corporaciones residentes deben presentar una declaración de im-
puesto sobre la renta corporativa (Forma T2) cada año aun cuando no exista 
ningún impuesto a pagar. Esto incluye a las organizaciones sin fines de lucro. 

No Residentes

Los no residentes deben presentar una declaración si han tenido operaciones 
comerciales en Canadá durante el año o han tenido una disposición imponible 
en Canadá. Una empresa no residente siempre puede presentar una declaración 
para solicitar un reintegro.

Ganancia

Las ganancias de las corporaciones se calculan de la misma forma que para una 
persona física. (Para recapitular, las Ganancias y Pérdidas de Capital en Canadá 
se calculan mediante la resta de los ingresos brutos del costo base ajustado 
(ACB), así como los “egresos y gastos”, pagados para vender el bien inmueble. 
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Una vez que las ganancias se calculan de esta forma, el resultado neto se multi-
plica por la tasa de inclusión).

Cálculo de la Renta Gravable

El ingreso neto de las empresas canadienses para fines fiscales se calcula comen-
zando con el ingreso neto del estado financiero y aplicando un conjunto de sumas y 
restas hasta llegar a la renta gravable. Algunos ejemplos de las sumas serían los gas-
tos no asignables como las cuotas y tarifas no deducibles de clubes y las primas de 
seguros de vida no deducibles. Algunos ejemplos de restas no imponibles incluyen 
algunas retenciónes y ciertas ganancias en los estados financieros. Las sumas y las 
restas se incluyen en el Cronograma 1. Algunos cronogramas requieren llegar a un 
ingreso imponible incluyendo el Cronograma 6, Resumen de Disposiciones de Bie-
nes de Capital y Cronograma 8, Amortización de Costo de Capital (CCA).

• Deducciones

En general, cualquier gasto en que se incurra en un esfuerzo para ganar ingresos 
es deducible. Los gastos personales no son deducibles. Una lista de las deduc-
ciones más comunes se muestra a continuación:

 - publicidad;
 - amortización de bienes de capital elegibles;
 - deudas incobrables;
 - costos de arranque;
 - licencias e Impuestos;
 - amortización de Costo de Capital;
 - transporte y fletes;
 - gasolina;
 - seguro;
 - intereses;
 - honorarios profesionales;
 - mantenimiento y reparaciones;
 - gestión y Administración;
 - comidas y entretenimiento (solo una parte es deducible);
 - gastos de Vehículos Automotores;
 - gastos de Oficina;
 - gastos Pre pagados;
 - impuestos sobre la propiedad;
 - alquileres;
 - sueldos y Salarios;
 - suministros;
 - teléfono;
 - víajes.

Canadá
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Administración: Alícuotas, Declaraciones, Pagos, Reconsideraciones

• Las alícuotas de los impuestos de las empresas canadienses se indican a 
continuación:

 - Alícuotas federales: 38% de la renta gravable 28% después de la rebaja 
del impuesto federal. La alícuota del impuesto neto es de 15% vigente a 
partir del 1 de enero de 2012.

• La alícuota territorial y provincial se indica a continuación:

Alícuotas del Impuesto sobre la Renta Corporativa de las Provincias Cana-
dienses

Provincia o territorio Tasa Más Baja Tasa Más Alta
Newfoundland and Labrador 4.00% 14.00%
Nova Scotia 3.00% 16.00%
Prince Edward Island 4.50% 16.00%
New Brunswick 4.50% 12.00%
Ontario 4.50% 11.50%
Manitoba nil 12.00%
Saskatchewan 2.00% 12.00%
British Columbia 2.50% 11.00%
Yukon 4.00% 15.00%
Northwest Territories 4.00% 11.50%
Nunavut 4.00% 12.00%

• La mayoría de las empresas pueden presentar sus declaraciones electróni-
camente y algunas deben hacerlo de esta forma. Muchas empresas cana-
dienses pueden escoger su año fiscal; esto se logra escogiendo un cierre 
de año en su primer Formulario T2. La declaración de impuestos es exigible 
en un plazo no superior a 6 meses después del cierre del año fiscal.  Si la 
fecha tope de declaración cae en un día de fin de semana o feriado, se debe 
presentar al día hábil siguiente. El impuesto se debe pagar al momento de 
presentar la declaración; algunas empresas deben pagar en cuotas durante 
el transcurso del año. 

Existen diversos tipos de corporaciones canadienses, tales como:

• empresa Privada Controlada en Canadá (CCPC);
• otras Empresas Privadas;
• empresas Públicas;
• empresas sin Fines de Lucro
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2. IVA 
Canadá tiene diversos impuestos sobre las ventas que aplican a la compra de 
la mayoría de bienes y servicios. El impuesto sobre Bienes y Servicios (GST) se 
aplica a la mayoría de las compras. Este es un impuesto federal sobre las ventas 
y es del 5%. Algunas provincias también cobran un impuesto provincial sobre las 
ventas (PST) y las alícuotas varían por provincia. Por último, en varias provincias 
(New Brunswick, Newfoundland and Labrador, Nova Scotia, Ontario y Prince Ed-
ward Island) el GST y el PST se combinan en el impuesto combinado sobre las 
Ventas (HST). No existe un programa de rebaja estándar del GST para no resi-
dentes y turistas, aunque existen diversos reintegros totales disponibles.

2.1 Declaración y Pago

• El GST, PST y HST se pagan al momento de la compra. 
• Las alícuotas se indican a continuación:

Alícuotas del GST/HST
Provincia 1 de abril de 2013 y posterior
Alberta 5%
British Columbia 5%
Manitoba 5%
New Brunswick 13%
Newfoundland and Labrador 13%
Northwest Territories 5%
Nova Scotia 15%
Nunavut 5%
Ontario 13%
Quebec 5%
Prince Edward Island 14%
Saskatchewan 5%
Yukon 5%

3. Otros impuestos

3.1  Impuestos sobre el patrimonio

Canadá no impone un impuesto sobre las herencias. Cuando un contribuyente 
fallece, un representante debe presentar una declaración de impuestos del di-
funto y pagar el impuesto sobre el patrimonio. Los bienes de capital que son 
parte del patrimonio se tratan como si fueran vendidos al valor justo de mercado 

Canadá
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inmediatamente antes del deceso. El patrimonio paga impuestos (sobre el 50% 
de las ganancias imponibles). Como resultado de esto, la herencia restante no 
está sujeta a impuestos para el receptor. Algunas excepciones a esta imposición 
son posibles cuando el patrimonio es heredado por el cónyuge del difunto. Tam-
bién existen algunas exclusiones del impuesto de sucesiones gravado sobre el 
patrimonio. Si el contribuyente falleció entre el 1 de enero y el 31 de octubre, 
la declaración y el impuesto se deben presentar antes del 30 de abril del año 
siguiente. Si falleció entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre, son exigibles 
seis meses después de la fecha del deceso.

3.2 Contribuciones al Seguro Social

• Los empleadores deben retener las contribuciones al Plan de Pensiones de 
Canadá (CPP) de todos los empleados mayores de 18 años de edad. Los em-
pleados ubicados en Quebec contribuyen con el Plan de Pensiones de Que-
bec. Estos pagos son envíados a la Agencia de Recaudación de Canadá. Los 
canadienses también deben pagar un Seguro de Empleados. Estas contri-
buciones también son retenidas del pago de cada empleado. Si un contri-
buyente pasa a ser desempleado, tendrá derecho a los Beneficios del Seguro 
de Empleados (EI).
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• Las Alícuotas del CPP son las siguientes:

Alícuotas de Contribución al CPP
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2015 $53,600 $3,500 $50,100 4.95 $2,479.95 $4,959.90 
2014 $52,500 $3,500 $49,000 4.95 $2,425.50 $4,851.00 
2013 $51,100 $3,500 $47,600 4.95 $2,356.20 $4,712.40 
2012 $50,100 $3,500 $46,600 4.95 $2,306.70 $4,613.40 
2011 $48,300 $3,500 $44,800 4.95 $2,217.60 $4,435.20 
2010 $47,200 $3,500 $43,700 4.95 $2,163.15 $4,326.30 
2009 $46,300 $3,500 $42,800 4.95 $2,118.60 $4,237.20 
2008 $44,900 $3,500 $41,400 4.95 $2,049.30 $4,098.60 
2007 $43,700 $3,500 $40,200 4.95 $1,989.90 $3,979.80 
2006 $42,100 $3,500 $38,600 4.95 $1,910.70 $3,821.40 
2005 $41,100 $3,500 $37,600 4.95 $1,861.20 $3,722.40 
2004 $40,500 $3,500 $37,000 4.95 $1,831.50 $3,663.00 
2003 $39,900 $3,500 $36,400 4.95 $1,801.80 $3,603.60 
2002 $39,100 $3,500 $35,600 4.70 $1,673.20 $3,346.40 
2001 $38,300 $3,500 $34,800 4.30 $1,496.40 $2,992.80 
2000 $37,600 $3,500 $34,100 3.90 $1,329.90 $2,373.00 
1999 $37,400 $3,500 $33,900 3.50 $1,186.50 $2,373.00 
1998 $36,900 $3,500 $33,400 3.20 $1,068.80 $2,137.60 
1997 $35,800 $3,500 $32,300 2.925 1 $944.78 $1,889.55 

Canadá
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• Las Alícuotas del Seguro de Empleados (EI) son las siguientes:

Primas y Montos Máximos del EI Federal

Año
Ganancia Máx-

ima Anual
Alícuota

Prima Máx-
ima Anual 

para EE

Prima Máxima 
Anual para ER

2015 $49,500 1.88 $930.60 $1,302.84 
2014 $48,600 1.88 $913.68 $1,279.15 
2013 $47,400 1.88 $891.12 $1,247.57 
2012 $45,900 1.83 $839.97 $1,175.96 
2011 $44,200 1.78 $786.76 $1,101.46 
2010 $43,200 1.73 $747.36 $1,046.30 
2009 $42,300 1.73 $731.79 $1,024.51 
2008 $41,100 1.73 $711.03 $995.44 
2007 $40,000 1.80 $720.00 $1,008.00 
2006 $39,000 1.87 $729.30 $1,021.02 
2005 $39,000 1.95 $760.50 $1,064.70 
2004 $39,000 1.98 $772.20 $1,081.08 
2003 $39,000 2.10 $819.00 $1,146.60 
2002 $39,000 2.20 $858.00 $1,201.20 
2001 $39,000 2.25 $877.50 $1,228.50 
2000 $39,000 2.40 $936.00 $1,310.49 
1999 $39,000 2.55 $994.50 $1,392.30 
1998 $39,000 2.70 $1,053.00 $1,474.20 
1997 $39,000 2.90 $1,131.00 $1,583.40 

3.3 Tratado con Estados Unidos

El tratado fiscal entre Canadá y los Estados Unidos se firmó el 26 de septiembre 
de 1980. Ha sido modificado en varias oportunidades, siendo la más reciente en 
2009. El tratado es un esfuerzo para reducir los gravámenes para los residentes 
de cualquiera de los dos países que tengan ingresos en el otro. Esto se logra 
usualmente mediante créditos fiscales.




